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Apellidos y nombre: Colomé Montserrat, Rosa María—Tur
no: L.—DNI: 39.020.785.—Causa de exclusión: No constan lugar, 
fecha y firma.

Apellidos y nombre: Gavaldá Torrents, Antoni.—Turno: R. L. 
DNI: 39.637.007.—Causa de exclusión: No consigna titulación.

Apellidos y nombre: Pinyol Bori, María Dolores.—Turno: L.— 
DNI: 36.730.697. — Causa de exclusión: Fecha de nacimiento 
errónea.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

16628 ORDEN de 30 de junio de 1980 por la se rectifi
can errores de la de 7 de abril, que hizo pública la 
relación definitiva de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas para ingreso en plazas no esca
lafonadas de Auxiliares Sanitarios.

Ilmo. Sr.: Advertidos errores en el anexo I de la Orden mi
nisterial de 7 de abril de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
19 de mayo) por la que se hizo pública la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para 
ingreso en plazas no escalafonadas de Auxiliares Sanitarios, en 
anexo aparte se subsanan éstos, teniendo las correcciones que 
se efectúan el carácter de definitivas y, en consecuencia, los 
números de orden que se adjudican van referidos a la lista 
definitiva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I
Madrid, 30 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

Admisiones de aspirantes excluidos indebidamente

Número 
de orden Apellidos y nombre DNI

175 bis
1. Oposición libre:
Rayón Fernández, Guadalupe .............. ... 10.274.338

14 bis
2. Oposición restringida:
Bustillo Martret, Julia Magdalena....... ... 15.898.063

55 bis Gual Otazo, Cristóbal ............................. ... 14.999 976
100 bis Puerta del Moral, María Angeles ........ ... 13.054 962
111 bis Rubio Alberiz, Margarita ............. ........ ... 15.917.894
117 bis Sáez Donado. Magdalena ....................... 2.484.920

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

16629 ORDEN de 23 de julio de 1980 por la que se con
voca concurso de traslado para la provisión de cá
tedras vacantes de Escuelas Universitarias.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Escuelas Universitarias 
que se detallan en la relación anexa.

Este Ministerio ha dispuesto su provisión por concurso de 
traslado, que se tramitará de acuerdo con la Ley de 24 de abril

de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25) y Decreto de 16 de 
julio de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 30), y dada la 
actual estructura orgánica de las Universidades, lo que dispo
nen a este respecto los Decretos sobre ordenación de Departa
mentos en las distintas Facultades universitarias.,

1. Aspirantes

1.1. Podrán tomar parte en este concurso los funcionarios 
integrados en el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universi
tarias que sean titulares de la misma cátedra en servicio ac
tivo, excedentes o supernumerarios, los que hayan sido titulares 
de la misma disciplina por oposición y en la actual lo sean 
de otra distinta, asi como los titulares de cátedras declaradas 
equiparadas, según la Orden ministerial de 12 de marzo de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 22) y las rectificaciones a la 
misma publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de los 
días 5 y 7 de julio del mismo año.

1.2. Asimismo podrán concursar a las cátedras de sus res
pectivas Escuelas Universitarias los funcionarios de los Cuerpos 
de Catedráticos de Escuelas Técnicas de Grado Medio, Catedrá
ticos de Escuelas de Comercio y Catedráticos de Escuelas Nor
males, no integrados en el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas 
Universitarias por no reunir los requisitos que señala el ar
tículo primero del Real Decreto 1074/1978, de 19 de mayo («Bo
letín Oficial del Estado» del 24), que sean titulares de la 
misma cátedra en servicio activo, excedentes o supernumerarios; 
los que hayan sido titulares de la misma por oposición y en 
la actualidad lo sean de otra distinta, asi como los titulares de 
cátedras declaradas equiparadas, conforme a lo expuesto en el 
párrafo anterior.

1.3. En las Escuelas Universitarias del Profesorado de Edu
cación General Básica figuran las anteriores denominaciones 
de las cátedras de Lengua y Literatura, Ciencias Naturales, 
Física y Química, Filosofía, Geografía e Historia y Pedagogía. 
Los adjudicatarios de estas plazas estarán a lo previsto en el 
número segundo de la Orden del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 12 de marzo de 1979 («Boletín Oficia] del Estado» 
de 22 siguiente).

1.4. De conformidad con lo establecido en la Ley 40/1978, 
de 17 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 21 siguiente), se 
podrá acudir a este concurso cualquiera que sea la permanen
cia activa en el destino anterior.

2. Solicitudes

2.1. Los aspirantes elevarán sus solicitudes a esta Dirección 
General —Subdirección General de Profesorado de Escuelas 
Universitarias—. acompañando hoja de servicios certificada en 
la que se reseñará la fecha de expedición del título profesio
nal o del documento que acredite tenerlo solicitado, dentro del 
plazo de veinte días hábiles a contar del siguiente al de la 
publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del 
Estado», por conducto y con informe del Rectorado de la Uni
versidad donde presten servicio, y si se trata de aspirantes en 
situación de excedencia especial, voluntaria o supernumerario, 
deberán presentarla directamente en el Registro General del 
Departamento o en la forma que previene el artículo 66 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

2.2. Sólo se admitirán variaciones en las vacantes solicita
das cuando se presenten dentro del plazo hábil de admisión 
de instancias.

3. Toma de posesión

3.1. La toma de posesión del destino obtenido como, conse
cuencia de este concurso de traslado tendrá lugar en las condi
ciones previstas en la Orden ministerial de 4 de abril de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo), incorporándose a 
sus destinos los adjudicatarios de las plazas dentro de los diez 
primeros días de octubre del curso siguiente al del nombra
miento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.



ANEXO
Relación de cátedras vacantes en las Escuelas Universitarias
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Universidad Asignatura Localidad

Escuelas Universitarias de Arqui-
tectura Técnica

Extremadura ..................... Grupo I, «Matemáticas Aplicadas» Cáceres Politécnica.
Extremadura ..................... Grupo II, «Mecánica y Ampliación

de Física» ... '................................... Cáceres Politécnica.
Extremadura .................... Gruoo III, «Materiales de Construc-

Cáceres Politécnica.ción» .................... . , ....................
Extremadura .................... Grupo IV, «Geometría Descriptiva,

Topografía y Replanteos». .........
Grupo V, «Dibujo Arquitectónico I».
Grupo VII, «Oficina Técnica» ........
Grupo VIII, «Construcción I, II y

Cáceres Politécnica.
Extremadura ....................
Extremadura ....................
Extremadura ....................

Cáceres Politécnica. 
Cáceres Politécnica.

Cáceres Politécnica.III. ............................ ........................
Extremadura ....................
Extremadura ....................

Grupo IX, «Construcción IV y V». 
Grupo X, «Instalaciones de la Edi-

Cáceres Politécnica.

Cáceres Politécnica.ficación» .......  .....................  ......
Extremadura .................... Grupo XI, «Resistencia de Materia-

les y Cálculo Estructural» ........ Cáceres Politécnica.
Extremadura ............. Grupo XII, «Legislación y Economía

Cáceres Politécnica.Aplicada» ........ ..............................
Extremadura .................... Grupo XIII, «Mediciones, Presu-

puestos y Valoraciones» .............. Cáceres Politécnica.
Extremadura .................... Grupo XIV, «Organización y Con-

Cáceres Politécnica.trol de Obras» ...........................
Granada ............................. Grupo I, «Matemáticas Aplicadas». Granada.
Granada ............................. Grupo III, «Materiales de.Construc-

ción» ................................................. Granada.
Granada ............................ Grupo V, «Dibujo Arquitectónico I». Granada.
Granada ............................ Grupo VII, «Oficina Técnica» ........ Granada.
Granada ............................ Grupo VIII, «Construcción I, II y

III»'.................................................... Granada.
Granada ............................ Grupo IX, «Construcción IV y V». Granada.
Granada ............................ Grupo X, «Instalaciones de la Edi-

Granada.ficación» .............. '...................... ...
Granada ............................ Grupo XI, «Resistencia de Materia-

Granada.les y Cálculo Estructural» ... ...
Granada, ... ................ Grupo XII, «Legislación y. Economía

Granada.Aplicada» ............ . ....................... .
Granada............... ............ Grupo XIII, «Mediciones, Presu

Granada.puestos y Valoraciones» .............
Granada ............................ Grupo XIV, «Organización y Con-

Granada.trol de Obras» ...............................
Las Falmas Politécnica ... Grupo IX, «Construcción IV y V» ... La Laguna Politécnica.
Santiago ............................ Grupo I, «Matemáticas Aplicadas». La Coruña.
Santiago ............................ Gruoo II, «Mecánica y Ampliación

La Coruña.de Física» ........................ ........
Santiago ............................ Grupo III, «Materiales de Cons-

La Coruña.trucción» ............
Santiago ............................ Grupo IV, «Geometría Descriptiva,

Topografía y Replanteo» ............. La Coruña.
Santiago ............................ Grupo V, «Dibujo Arquitectónico I». La Coruña.
Santiago .................. ........ Grupo VI, «Oficina Técnica» ........ La Coruña.
Santiago........................... Grupo VIII, «Construcción I, II y

La Coruña.III» ....................................................
Santiago ............................
Santiago .................. ........

Grupo IX, «Construcción IV y V». La Coruña.
Grupo X, «Instalaciones de la Edi- 

ficación» ...................................... La Coruña.
Santiago ............................ Grupo XI, «Resistencia de Materia-

La Coruña.
Santiago ............................

les v Cálculo Estructural» ........
Grupo XII, «Legislación y Economía

La Coruña.Aplicada» .........................................
Santiago ............................ Grupo XIII, «Mediciones, Presu-

puestos y Valoraciones» ........ ... La Coruña.
Santiago ............................ Gruro XIV, «Organización y Con-

La Coruña.trol de Obras» ...............................

Universidad Asignatura Localidad

León .................................... Grupo V, «Topografía y Dibujo» ... León.
León .................................... Grupo VII, «Genética y Fitopatolo-

v gía» ........................  ........................ León.
León .................................... Grupo VIII, «Análisis Agrícola,

Agrología y Climatología» ........ León.
León .................................... Grupo X, «Fitotecnia y Cultivos Ex-

tensivos» .........................  .............. León.
León .................................... Grupo XI, «Ingeniería Rural» ........ León.
León .................................... Grupo XIII, «Cultivos Leñosos» ... León.
León .................................... Grupo XIV, «Zootecnia» ............ ... León.
León ... ,v ........................ Grupo XV, «Economía Agraria , y

Valoración» ... .................... ........ León.
Madrid Politécnica ........ Grupo I, «Matemáticas» .............  ... Ciudad Real.
Madrid Politécnica ........ Grupo III, «Química General y

Agrícola» .................. . ................... Ciudad Real.
Madrid Politécnica ........ Grupo IV, «Biología General y Apli- Ciudad Real.

cada» .................................................
Madrid Politécnica ........ Grupo V, «Topografía y Dibujo» ... Ciudad Real.
Madrid Politécnica ......... Grupo VII, «Genética y Fitopatolo-

gía» .............................................. ... Ciudad Real.
Madrid Politécnica ........ Grupo VIII, «Análisis Agrícola,

Agrología y Climatología» ........ Ciudad Real.
Madrid Politécnica ........ Grupo X, «Fitotecnia y Cultivos Ex- Ciudad Real.

tensivos» .......................................... Ciudad Real.
Madrid Politécnica ........ Grupo XI, «Ingeniería Rural» ........ Ciudad Real.
Madrid Politécnica ........ Grupo XIII, «Cultivos Leñosos» ...
Madrid Politécnica ........ Grupo XIV, «Zootecnia» ............. ... Ciudad Real.
Madrid Politécnica ........ Grupo XV, «Economía Agraria y

Valoración» ... ............................... Ciudad Real.
Murcia .........................  Grupo IV, «Biología General y Apli- Albacete Politécnica.

cada» .................................................
Murcia ............................... Grupo V, «Topografía y Dibujo» ... Albacete Politécnica.
Murcia ............................... Grupo Vil, «Genética y Fitopatolo-

gía» ................................................... Albacete Politécnica.
Murcia .............................. . Grupo VIII, «Análisis Agrícola,

Albacete Politécnica.Agrología y Climatología» ........
Murcia ............................... Grupo X, «Fitotecnia y Cultivos Ex- Albacete Politécnica.

tensivos» .............  .................... Albacete Politécnica.
Murcia ............................... Grupo XI, «Ingeniería Rural» ........ Albacete Politécnica,
Murcia ............................... Grupo XIII, «Cultivos Leñosos» ... Albacete Politécnica.
Murcia ............................... Grupo XIV, «Zootecnia» .............  ...
Santiago............................. Grupo I, «Matemáticas» ............. ... Lugo.
Santiago ............................. Grupo III, «Química General y

Lugo.Agrícola» ........................................
Santiago ............................. Grupo IV, «Biología General y Apli 

cada» ... .......................... ............
Lugo.

Santiago ............................. Grupo V, «Topografía y Dibujo» .. Lugo.
Santiago ... ........................ Gruño VII, «Genética y Fitopatolo

gía» .................................................. Lugo.
Santiago ............................. Grupo VIII, «Análisis agrícola,

Agrología y Climatología» ........ Lugo.
Santiago............................. Grupo X, «Fitotecnia y Cultivos ex-

Lugo.tensivos» ............................... '..........
Santiago............................. Grupo XI, «Ingeniería rural» ........ Lugo.
Santiago............................. Grupo XIII, «Cultivos leñosos» ... Lugo.
Santiago ............................. Grupo XIV, «Zootecnia» .................. Lugo. '
Santiago ............................. Grupo XV, «Economía agraria y

Valoraciones» .................................. Lugo.
Valencia Politécnica ........ Grupo I, «Matemáticas» ................... Crihuela.
Valencia Politécnica ........ Grupo III, «Química general y agrí-

cola» .................................. 1............... Orihuela.
Valencia Politécnica ........ Grupo IV, «Biología general y apli-

cada» .......... ...................................... O íhuela.
Valencia Politécnica ........ Grupo V, «Topografi y Dibujo» ... Orihuela.
Valencia Politécnifca ........ Grupo VII, «Genética y Fitopato-

logia» ... ............................................ Orihuela.
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16630 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se convo
can a concurso de traslado las cátedras de Universi
dad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el Anexo a la presente Orden, 

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de tras
lado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en las Leyes 
de 24 de abril de 19.58, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970 
y en el Decreto de 16 de julio de 1959, como concursos indepen
dientes.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los catedráticos de 
disciplina igual o equiparada en servicio activo, supemumera 
ríos, excedentes especiales y excedentes voluntarios, éstos últi
mos siempre que hayan permanecido un año como mínimo en 
esta situación, y también los que hayan sido titulares dé la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3.º Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de la 
Universidad donde presten sus servicios y con informe del Rec
torado de la misma, y si se trata de Catedráticos en situación 
de excedencia especial, voluntaria o supernumerarios, deberán 
presentarlas directamente en el Registra General del Departa
mento, o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 1980.—P, D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

Facultad da Psicología
Psicología Experimental.
Psicología Diferencial.
Psicología Social.
Psicología del Pensamiento y del Lenguaje.
Psicodiagnóstico.

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 

Facultad de Ciencias Económicas'y Empresariales 
Estadística Económica y.Empresarial.

■’ Facultad de Medicina -

Patología y Clínica Quirúrgica.
Patología y Clínica Médicas (primera cátedra).
Patología y Clínica Médicas (segunda cátedra).
Patología y Clínica Médicas (tercera cátedra).
Obstetricia y Ginecología (primera cátedra).
Obstetricia y Ginecología (segunda cátedra).
Patología General y Propedéutica Clínica.

UNIVERSIDAD DE VALENCIA 

Facultad de Medicina
Neurocirugía.
Cardiología.
Rehabilitación.

UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO 

Facultad de Medicina de Bilbao 

Anatomía Patológica (segunda cátedra).

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO 

Facultad de Química

Química General.

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad-de Medicina
Física Médica.

UNIVERSIDAD DE OVIEDO

■ Facultad de Medicina. Escuela de Estomatología 
Estomatología Quirúrgica Oral y Maxilo Facial.

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID

Facultad de Filosofía y Letras 
Historia General del Arte.


